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REFERENCIA PRESENTACIÓN

UNIDAD DE EMPAQUE

(CAJA DE CARTON 

CORRUGADO)

2302 Tubo Colapsiblex 150 g Caja x 24 frascos

2307 Tubo Colapsiblex 30 g Caja x 35 frascos
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www.proasepsis.com.co

MEDIOS DE EXTINCIÓN: Espuma, dióxido de carbono, polvo seco.

NSOC89007-18CO

VENTA LIBRE

ASEPSIS PRODUCTS DE COLOMBIA S.A.S

"PROASEPSIS" S.A.S

Av Calle 63 N° 74B-42 Bodegas 7,8,9 Y 18

Parque Empresarial Normandía

DATOS DE SEGURIDAD

INFORMACIÓN ECOLÓGICA: Evitar dispersar el producto en el medio ambiente: reducir al mínimo la contaminación del suelo, agua y

atmósfera, respetando las leyes vigentes . 

E-mail: proasepsis@proasepsis.com

Bogotá D.C., Colombia
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JAMUC ®

CREMA PROTECTORA CUTÁNEA ULTRA
Oxido de zinc 30%

CREMA PROTECTORA CUTÁNEA ULTRA JAMUC ®

Aqua, Zinc Oxide 30%,Petrolatum, Lanolin, Oil Mineral, Simmondsia Chinensis (Jojoba) Seed Oil , Glyceryl Stearate  ( and ) PEG-100 

Stearate, Cetearyl Alcohol and Ceteareth-20, Croton Lechleri resin extract, Aluminum sucrose octasulfate, Tocopheryl Acetate, 

Panthenol, Aloe Barbadensis Leaf, Allantoin, Imidazolidinyl Urea, Phenoxyethanol and Methylparaben and Ethylparaben and 

Propylparaben and Butylparaben, Eugenia Caryophyllus (Clove) Flower Oil, Pentaerythrityl Tetra-di-t-butyl Hydroxyhydrocinnamate.

JAMUC® CREMA PROTECTORA CUTÁNEA ULTRA con Óxido de Zinc al 30% brinda Máxima protección por que cuenta con mayor 

concentración de óxido de Zinc y componentes que ayudan a la epitelización rápida de lesiones cutáneas. Humecta, Acondiciona y 

lubrica la piel, ayudándola a mantener su integridad. Alivia la incomodidad causada por la irritación e inflamación de la piel. Puede 

utilizarse en casos de dermatitis asociada a incontinencia pediátrica o geriátrica.

•Manténgase el envase bien cerrado.

•Proteger de la luz.

•Conservar por debajo de 30ºC

•No declara fecha de vencimiento.

DERRAMES: En caso de derrames, recoger con con vermiculita y conservar en un recipiente cerrado para su posterior eliminación. No

verter en el alcantarillado.  

ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS: Deseche de acuerdo a las leyes y regulaciones federales, estatales y locales vigentes y de protección al 

medio ambiente.

•Pacientes con dermatitis asociada incontinencia urinaria (pediátricos y/o adultos).

•Dermatitis por contacto

•Protección de bordes y piel perilesional de heridas.

•Quemaduras grado I y II.

1. Retirar de  la tapa el foil de aluminio.

2. Aplicar una capa uniforme en la zona a proteger. 

3. Repetir la aplicación hasta lograr la recuperación de la piel.

*Proteger de la luz y el calor directo.

*Uso externo y tópico. 

*MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS.

-Hipersensibilidad a cualquiera de sus componentes. 

-Lesiones infectadas

-Este producto contiene lanolina, la cual puede causar sensibilización en algunas pieles

´-JAMUC® CREMA PROTECTORA CUTÁNEA ULTRA estimula la actividad fibroblástica y la multiplicación celular, reparando efectivamente 

el tejido y devolviendo al mismo las características de una piel sana. 

-Componentes no irritantes, ni sensibilizantes. 

-Su base tiene un pH balanceado que mantiene la integridad de la piel. 

-Genera una capa protectora sobre la piel que protege las zonas expuestas a irritaciones y laceraciones causadas por humedad.

-Con fragancia natural por su contenido de aceite esencial de clavo.
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CONTRAINDICACIONES, 

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS
8

VIDA ÚTIL-ESTABILIDAD (FISICA-QUÍMICA) UNA VEZ ABIERTO EL PRODUCTO: Hay muchas variables para determinar la vida util del

producto una vez abierto, tenga en cuenta una adecuada manipulación del producto, los lugares de exposición, la presentación que más

se adecue de acuerdo a la práctica a realizar. las propiedades fisicoquímicas y microbiológicas de los productos JAMUC® se mantienen

estadísticamente inalteradas hasta por un periodo de tres (3) meses.
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